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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
lntegrantes de [a Comisión Dictaminadora det
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sata de Instrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintinueve de mayo del dos mit
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú mero T J Al 1a5 | 223 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades
demandadas de concederte la pensión por cesantía en edad
avanzada que soticitó por escrito con se[[o de acuse de recibo del

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 53 a 1 05 det proceso.
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13 de marzo de 2023. Se declaró [a nulidad lisa y [[ana del acto

impugnado porque ha transcurrido en exceso e[ plazo de 30 días

hábites contados a partir de [a fecha en que se recibió e[ escrito

de solicitud de pensión, para [[evarse a cabo e[ proceso para [a
emisión del acuerdo de pensión por cesantía en edad avanzada

conforme a [o dispuesto por el Reglamento para e[ Otorgamiento
de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Púbtica

Municipat det Ayuntamiento de Xochitepec, Moretos. Se ordenó a

ta autoridad demandada realizar todas las etapas del proceso

para [a emisión de[ Acuerdo de Pensión por cesantía en edad

avanzada y emitir e[ Acuerdo que corresponda; cumplir con el

procedimiento administrativo establecido en e[ Reglamento

citado; una vez cumplido lo anterior, en sesión de Cabitdo se

deberá resolver por parte del Cabitdo det H. Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, [o que conforme a derecho corresponda en

relación con [a solicitud de pensión por cesantía en edad

avanzada, en términos de [o resue]to a [o largo de esta resolución;

y de resultar procedente [a solicitud de la actora de pensión por

cesantía en edad avanzada, deberá publicarse et acuerdo de

pensión en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" y en [a Gaceta

Municipat.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 05 de

septiembre de 2023, siendo prevenida e[ 07 de septiembre de

2023. Se admitió et 28 de septiembre de 2023.

Señató como autoridad demandada:

a) TNTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

Como acto impugnado:

l. "[...] es Io NEGATIVA F|CTA, al escrito presentado con fecha

trece de marzo del año dos milveíntitrés, de número de folio

PM/1217, presentodo onte todos y cada una de las

outoridades demandodas, generondo con ello una respuesta
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tacíta en forma desfavoroble a los intereses del suscrito en

pleno violación a los derechos humanos expresodos en Ia
demando y que constítuyen la ilegalidad de la negativo ficta
reclamada." (Sic)

Como pretens¡ones:

"1) EI otorgamiento de la Pensión por CESANTíA EN EDAD

AVANZADA, en términos de Io que estoblece hos ortículos 6
pórrofo segundo, 16 y 17 de la Bases Generales para la
expedición de Pensiones de los Servidores Públícos de los

Municipios del Estodo de Morelos.

2) LA expedición de mi acuerdo de pensiontorio por Cesantía en

Edod Avanzada y su publicoción en el Periódico Oficíal "Tierro

y Libertad", conforme o los artículos 6 pórrafo segundo, 16 y
17 de la Bases Generales poro Ia expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de hos Municípios del Estado de Morelos.

3) EI pago de ta cantidad que resulto por concepto de

RETROACTTVO EN EL PAGO DE LA PENSTÓN por Cesontía en

Edad Avonzada, desde el día en que se dio por terminada Ia
relación de trabajo, es decir eI primero de mayo del año dos mil
quínce y hasto el dío en que se emita el acuerpo pensionatorío,

Ia cual deberó ser cubíerto tomondo en consideracíón el úItimo
salario percibido de conformidad con Io dispuesto por el

ortículo 66 de la Ley del Servícío CivíI del Estodo de Morelos, osí
como Io dispuesto por los ortículos 16 y 7 7 de la Bases

Generoles para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

4) Una vez otorgada Ia pensión por cesantía en edod ovanzodo,

SE DEMANDA LA NIVELACIÓ¡'I ON SALARIO BASE SOBRE EL

CUAL SE APLIQUE EL PORCENTAJE PENSIONATORIO, toda

vez que el salario diario del hoy actor de acuerdo a Ia

certificación de salorío es de $t sZ.ez TIENTO CINCUENTA Y

DOS PESOS 67/100 M.N.) el cual actualmente se encuentra
por debajo del mínímo, que actualmente de acuerdo a Io
establecido por La Comísión Nocionol de Satarios Mínimos en

el año 2023, eI salario mínimo es de $207.44 (doscientos siete

pesos 44/1OO M.N.), motivo por el cual se solícita a esta

outoridad de control del legalidad, una vez que ordene el pago

de Io pensión, esta seo cubierta con base al salario mínimo
vigente al momento de su otorgamiento y sujeto o los

incrementos del salario mínimo y no con el úItimo salario
percibido por el octor, por ser inferior al salario mínimo
general." (Sic)

TRIEUNAL DE JU'Í]CIA ADMINISTMTTVA

DEL STADO DE MORELOS
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2. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con la

contestación de demanda.

4. La parte actora promovió ampliación de demanda, se

admitió el12 de enero de2024.

Señató como autoridad demandada:

a) CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS.

b) srsTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNTCTPTO DE

XOCHITEPEC, MRELOS.

Como actos impugnados:

L "Lo omisión de dor respuesta a la solicitud de pensión en fovor
del suscrito en mi carácter de ex trabajador del Sistema de

Agua Potoble del Municipio de Xochitepec, presentada con

fecho trece de marzo de dos mil veintítrés, ante todas y cado

una de las autoridades demandadas, con número de folío

PM/l2'17, misma que frente a un onálisis sistemótico debió

emitir a efecto de que el Sistema de Agua Potable del

Municipio de Xochitepec cubra al suscrito Ia Pensión por

Cesantío en Edod Avanzada solicítada.

ll. En consecuencia, Io omisión por porte de las autoridades

señaladas, de expedir mí acuerdo pensionorio y publicorlo en

el Periódico Oficial "Tierra y Libertad', en términos de las

disposíciones contentidas en el Reglamento para el

Otorgomíento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Pública Municipol del Ayuntomíento de Xochitepec,

Morelos, Ley Orgónica Municipal del Estodo de Morelos y las

Boses Generales para la expedición de Pensiones de los

Seruidores Públícos de los Municípios del Estado de Morelos."

(Sic)

Corno pretens¡ones:

'1) SE DEMANDA EL OTORGAMIENTO DE LA PENSION POR

CESANTíA EN EDAD AVANZADA, en fovor del suscrito, con
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corgo al erario del organismo público descentrolizado, como

consecuencia de Io relación de trabajo que me unió con el

Sistema de Agua Potable del Munícipio de Xochítepec, y o
razón del 50o/o del último salario diario percibído por el

suscríto de $152.67 (ciento cincuento y dos pesos 67/1OO

M.N.), al cual deberó de sumórsele los prestaciones, las

asignocíones y Ia compensocíón de fín de año o oguinaldo,

solicítando que uno vez que seo emitido el acuerdo
pensionotorio en favor de Ia suscrita, se incremente eI salario
base, sobre el cual se apliaue el porcentaie pensionatorio,

de conformiddd con el tabulador de sueldos que imoere en

ese momento v posteriormente se incremente conforme al
incremento porcentual del salarío mínimo emitido por la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, lo anterior todo vez

que el úItimo salario diario percíbido por el suscríto, es inferior
ol salario mínimo generol vigente.

2) 5E DEMANDA A EXqEDICIÓN DEL ACIJERDO

PENSIONATORIO Y SU DEBIDA PUBLICACIÓN en eT

Periódico Oficial "Tíerro y Líbertad", en términos de las

disposiciones contenida en el Reglomento poro el

Otorgamiento de Pensiones a Trabojadores y Elementos de

Seguridad Pública Municípal del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, Ley Orgónico Municipal del Estado de Morelos y las

Boses Generales paro Ia expedición de Pensiones de los

Servídores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

3) EL CUMPLTMTENTO DEL ACITERDO PENSTONATORTO

QUE EMTTAN IOS TNTEGRANTES DEL AYIÍNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, a Ia solícitud de pensíón por cesantía en edad

avonzada, como consecuencia de la relación de trabajo que

me uníó con el Sistema de Agua Potable del Municipio de

Xochitepec.

4) EL PAGO DE LA PENSIÓN POR CESANTíA EN EDAD

AVANZADA en fovor del suscrito [...].
5) EI pago de Ia cantidad que resulte por concepto

RETROACTTVO EN EL PAGO DE U PENSIÓN por Cesontío en

Edad Avonzodo, desde el día en que se dio por terminada Ia
relación de trobajo, es decir del primero de mayo del año dos

mil quínce hasta y hasta el día en que se emito el cuerdo

pensíonatorio, la cual deberó ser cubierta tomondo en

consideración el último salorio percibido [...J." (Sic)

5. Las autoridades demandadas no dieron contestación a [a
amptiación de demanda, teniéndoseles por contestados en

sentido afirmativo los hechos de la demanda.

TR1BUNAL DE JUÍÍ1CIA ADM]NISTMNVA

DEL ESI"ADO DE MORELOS
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6. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de amptiación de demanda.

7. Por acuerdo de fecha 15 de febrero de 2024. se abrió [a

ditación probatoria. Et 0B de marzo de 2024 se proveyó en

retación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 23

de abril de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de la Constitución Política de ]os Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitucíón Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

9. No obstante, gu€ [a pensión por cesantía en edad que

solicitó e[ actor deriva de [a relación [aboraI que tenía e[ actor con

eI Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, aI haber desempeñado

e[ cargo de Fontanero en e[ Sistema de Agua Potable det

Municipio de Xochitepec, Moretos, administración de la Zona

RegionaI de Attacholoaya Chiconcuac (sic).

10. En razón de que e[ actor en e[ escrito de demanda seña[a

como acto impugnado [a resolución negativa ficta respecto del

escrito con sellos de acuse de recibo del 13 de marzo de 2023
y en e[ escrito de ampliación de demanda, señala como acto

impugnado [a omisión de las autoridades demandadas de

concederle [a pensión por cesantía en edad avanzada que

solicitó por escrito con se[los de acuse de recibo det 13 de

marzo de 2O23, tos cuales son actos administrativos que debe
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conocer este Tribunal conforme a [o dispuesto por el' artículo 1B

inciso B), fracción ll, inciso a) y b), de [a Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo *18. Son atríbucíones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
o) Los juicios que se promuevon en contra de cuolquier acto,

omisión, resolución o actuación de carócter administratívo o

físcal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendon ejecutar las dependencios que íntegron la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

ouxilíares estatoles o municipales, en perjuicío de los

particulares;

b) Los juicios que se promuevon contra Ia resolución negativa

ficta recaída a una instoncia o petición de un particulor. Se

entenderé que se configura Io resolución negativa ficto cuando

Ias autoridodes estatales o munícipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta o una petición o instancia de

un porticular en eltérmíno que la Ley señale. La demanda podró

interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la
resolución expresa.

L..1."

Precisión v ex¡stencia de[ acto impuqnado.

11. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesar¡o prec¡sar cuáles son estos, en

términos de lo dispuesto por los artícuIos 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señalarse que para tales efectos se anal¡za e

interpreta en su integridad la demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9. 32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD,
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.

TRIzuNAL DE JUSI]CIA ADM]NISi'MNVA

DEI ESIADO DE MORELOS

.$r
Aqs

.¡* $
'$llSÉa
Sx
t)$Fah

L.6rSb'
A. f.J
c} >,

'F'üFl*

\,, ó
!auss
,q) :PLt{ SQ) rr,/\sry

<f ES
't-

=ti S
FX -s
N:
=A

7



EXPEDT :NTE TJ A: las / 223 / 2023

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión el acto que
impugna [a parte actora.

12. La paÉe actora en e[ escrito iniciatde demanda señata como
acto impugnado:

L "[...] es Ia NEGATIVA FICTA, al escríto presentado con fecha
trece de marzo del oño dos mil veintitrés, de número de folio
PM/7217, presentado ante todos y codo uno de |os

autoridades demandadas, generondo con ello una respuesta
tacita en forma desfavoroble a los intereses del suscrito en

plena violación a los derechos humonos expresodos en la
demando y que constituyen la ílegalidad de la negativa ficta
reclamada." (Sic)

13. En el escrito de ampliación de demanda señató como actos
impugnados:

L "La omisión de dar respuesta a la solicitud de pensión en

favor del suscrito en mi carócter de ex trabojodor det Sistemo

de Agua Potoble del Municipio de Xochitepec, presentada con

fecho trece de marzo de dos milveintitrés, onte todas y cada

una de las autoridades demandadas, con número de folío
PM/l217, mismo que frente o un onólisis sistemático debió

emitir a efecto de que el Sistemo de Aguo Potable del

Municipio de Xochitepec cubra al suscrito Ia Pensión por

Cesantía en Edad Avanzada solicitado.

ll. En consecuencia, la omisión por parte de las autoridades

señaladas, de expedír mí acuerdo pensionario y publícarlo en

el Periódico Oficial "Tíerro y Libertad", en términos de las

disposiciones contenidas en el Reglamento paro el

Otorgomiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Público Munícípal del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos y los

Bases Generales para lo expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos."
(Sic)

a Novena Épo,:a. Registro 178475.lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. )ü1, mayo de ?005. Materla(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL.JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRA.L DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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14. Por [o QU€, reatizado e[ anátisis integral det escrito de

demanda y ampliación de demanda, se determina que la parte

actora demanda:

l. La omisión de tas autoridades demandadas de
concederle ta pensión por cesantía en edad
avanzada que solicitó por escrito con seltos de acuse

de recibo de[ 13 de marzo de 2023.

15. Por [o que debe procederse a su estudio.

16. Su existencia no se analizará en este apartado por tener
relación con e[ fondo del asunto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

17. Con fundamento en los artícutos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar etfondo delasunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

18. La autoridad demandada al contestar el escrito iniciaI de

demanda hizo valer [a causa de improcedencia que establece el

artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, argumentan que no inexistente afectación a

l'a esfera jurídica del actor, a[ no configurarse acto de omisión de

su pafte, es inatendible, porque [a existencia o no del acto de

omisión que impugna e[ actor será materia de análisis del fondo
deI asunto.

19. Como segunda causa de improcedencia hizo valer [a que

establece e[ artículo 37, fracción XVl, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo

18, inciso B), fracción ll, de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIMTIVA

DEL E5IADO DE MORELOS
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Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que no cuenta
con las facuttades otorgadas por la ley para conocer de [a

soticitud de pensión, es infundada, como se exptica.

20. Et Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Púbtica Municipat det
Ayuntamiento de Xochitepec, Moretos, en sus artículos 31,32,33,
34, 35,36, 37 , 38, 39 y 40, señatan:

"Artículo 31,- El trobojador, ex trobojodor o los beneficiarios de

éstos podrón solicitar al Ayuntomiento o trovés de la Oficiolía

Mayor, Ios beneficios de to pensión onte el Ayuntamiento o la
comisión que este designe, adjuntondo los requísitos señalados

en eI artículo 57 de lo Ley del Servício Civil y 17 del presente

Reglamento.

Artículo 32.- Lo Oficialía Mayor, o través del órea de Recursos

Humanos, recibiró Ia solicitud de pensión pora su trómite,

asentondo nombre, firma y sello del responsable de dicha

rxepción.

Artículo 33.- Recibida Ia solicitud por eI órea de Recursos

Hitmonos, ésta seró turnado de inmediato a la Comisíón de

Prestociones Sociales Municipales, la cual procederó a su revisión

general, y en coso de no reunir los requisitos previstos por la Ley

y este Reglamento en un término de 5 días hóbiles a partir de lo

recepción de Ia solícítud, dicha Comisión notificará por escríto ol

salicitante a efecto de que subsane el requisito faltante u

omitido, suspendíéndose el procedimiento respectivo; una vez

reunidos tos requísitos documentales, se procederó de manero

inmediata a la osignación de un número económico progresivo

que le correspondíere de acuerdo al orden en que fue recibido

para su identificación. EI expedíente se archivaró en el lugar

ccrrespondiente a "Pensiones en Trómite", en el orden

olfobético-numérico correspondíente y se iniciará la revisión

d eta IIa d o e i nvesti g o ció n co r respo n d iente.

Artículo 34.- Paro el desarrollo de Ia investigación paro ratificar

lo certificación de los años de servicio y el monto de los últimos

solarios o remuneración percibidas por el servidor público o ex

servidor púbtico, durante los últimos cinco oños, lo Comisión

procederá de monera inmediata a emítir los oficios de solicitud

o las dependencías u orgonismos de este régimen en los que

hayan laborado.

10
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Artículo 35.- Las Dependencias o Entidad Pública de este

régimen en los que hayan laborado el servidor públíco, deberón
proporcíonar copia certificada de cualquier evidencia
documentol que avole o ouedite fehacíentemente la antigüedad
devengado ante la misma.

Artículo 36.- Uno vez recibidos las certificaciones de los años de

servicio y el promedío del salorio o remuneración devengado por
el seruidor público o ex servidor público durante sus úItimos cinco

años loborados,la Comisión validaró toda la documentación que

obre en el expediente de pensión, y procederó a determinar el
porcentaje de la pensión que corresponda ol peticionario,

apoyodos en Io informoción contenida en los hojas de servicio

respectívas, osí como en tas toblas a que hacen referencía los

artículos 58 y 59 de la Ley del Servicio Civil, 16 y 17 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Sociol de las lnstituciones Policíales y
de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, y 14 y 15 del presente Reglamento.

Attículo 37.- Si Ia certifícación es por un tiempo de servícío,

menor olque haya señalado eltrabajador o extrabajador, o bien,

en coso de que no se proporcionen los documentos

comprobatoríos que certifiquen eI tiempo manifestado en su

origen, dichos periodos laborodos no serén considerados poro

efectos de cuantificar dicha antígüedad, repercutiendo en Ia
determinocíón del monto de Ia pensión respectivo; situación que

interrumpiró eI trámite respectivo y se notíficará de monera

inmedíata de tal circunstancía al interesodo o quíen Io

represente, para que en un lopso de 10 días hóbiles o portir de

dicha notifícación, promueva ante la dependencia que

correspondo, lo obtencíón de Ia constancia de tiempo no

comprobada. Sí lo certíficoción de tiempo de servicios es mayor

de 15 años únicomente se tomoró en cuenta el 75o/o, para la
pensión de Edad Avonzada eI solicitante paro que se Ie conceda

Ia pensíón deberó tener por lo menos 55 oños cumplidos y estar
Iaborando, en el momento que solícite Ia pensión. Para eI caso

de pensíón por Jubilación no impo,rta la edad síempre y cuando

reúna Ia antigüedad establecida en Ia Ley de Servício Civily estar

Iaborando.

Attículo 38.- Paro efectos de Ia determinación de Io pensión que

correspondo, la cuantificación de los años de servicío prestados

por eltrabajador o extrabajodor, serón absolutos, es decir, no se

consíderarón fracciones de tíempo devengado
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Artículo 39.- lJno vez validodos los documentos que justifiquen
Ios oños de servícío, así como los salarios o remuneraciones
percibidas por el servidor público, la Comisión procederó a

elaborar el Proyecto de Dictamen de Acuerdo de Pensión

correspondiente, mísmo que una vez elaborado deberó enviarse
a los íntegrontes del Cabíldo Municipal o efecto de que en su

caso, en un plazo que no podrá excederse de cinco días hóbiles,

formulen las observociones que estimen pertinentes y se reolícen

Ia s co r recci o n es res pectivo s.

Attículo 40,- Recibído el dictamen y expedientes por el

Ayuntomiento, lo incluírá en los puntos a tratar en la próxima

reunión. Si se encuentra que la solicitud a satisfecho todos y cada

uno de los requisitos que establece Ia Ley en Io moteria, resolveró

sobre la solicitud de pensión en un plozo no moyor de 30 días

hóbiles, contados a portir de Ia fecha en que se dícte ocuerdo en

que se tenga por convalídada la documentocíón requerida. Si por

el contrario, se encuentra que el caso no reúne los requísítos que

establece Ia Ley en Ia materia o en el presente Reglomento, o

bien considero que uno o varios aspectos deban ser aclorados,

tanto el Proyecto de Dictamen de acuerdo de pensión como su

respectivo expediente serón devueltos a Io Comisión de

Prestaciones Sociole, con los indicaciones precisas de la forma
en que se habró de proceder, notificando de ello ol solicitante de

Ia pensión."

21. De los que se desprende la facuttad de [a autoridad para

conocer la solicitud de pens¡ón de jubitación que realizó e[ actor
por escr¡to con seltos de acuse de recibo det 13 de marzo de2O23.

22. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedenc¡a por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

AnáLisis de [a controvers¡a,

23. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

prec¡só en e[ párrafo 14.1., e[ cual aquí se evoca en obvio de

5 nrícuto37.- [...]
El Tribunal Jeberé analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo

12



@l T}A
EXPEDTENTE T J Al 1eS / 223 / 2O2s

repet¡c¡ones i n necesa rias.

24. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, la litis del presente juicio se constriñe a ta legatidad del
acto impugnado.

25. En [a República Mexicana, así como en el Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
gu€, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional
del principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cual las autoridades

sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.6

Razones de impuqnación.

26. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04

a 1B del proceso.

27. Las cuales no se transcriben de forma [iteral, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de l'a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

6 Época: Décima Época. Registro:2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRR¡CfeníSflCAS DE SU

DoBLE FUNcIoNALIDAD rR¡TÁ¡¡oose DEL AcTo ADMINISTRATIVo Y sU ngucIÓru coN EL DIVERSo DE

lrut¡Rolcclóru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

28. E[ actor por escrito con se[tos de acuse de recibo det 13 de

marzo de 2O23, consuttable a hoja 2O y 24 del procesoT, solicitó
con fundamento en [o dispuesto en los artículos 1 ,15, fracciones
I y XV, incisos c) y d), 54, 56 y 59, de [a Ley del Servicio Civit det

Estado de Morelos; 1 , 4, 5, 6,7,8, 9, 10, 1 1, 13, 16 inciso A), 18,

31, 33, det Regtamento para el Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipat det

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos; pensión por jubitación,

por haber prestados sus servicios como Fontanero en e[ Sistema

de Agua Potable det Municipio de Xochitepec, Morelos,

administración de [a Zona Regional de Atlachotoaya Chiconcuac
(sic), 10 años y 1 1 meses.

29. Et actor en e[ apartado de razones de impugnación

manifiesta que [a demandada no ha dado cumplimiento con [a

normatividad aplicable porque tenía [a obligación de emitir
respuesta fundada y motivada mediante acuerdo por escrito

dentro del plazo de 30 días hábiles que señala e[ artícuto 20, del

Acuerdo por medio del cualse emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de tos

Municipios det Estado de Morelos, por lo que dice se le ha

violentado los derechos de seguridad jurídica, aI existir

incertidumbre porque su solicitud dice cumple con todos

requisitos exigidos por los artículos 54, fracción Vll y 57, apartado

A, de [a Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; 13 y 16, del

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores

y Elementos de Seguridad Púbtica Municipat det Ayuntamiento

de Xochitepec, Morelos.

30. Para que se configure e[ acto de omisión es imprescindibte

7 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Acministrativa del Estado de Morelos, en relación con el artícuto 491 det Códi9o Procesal Civil para el Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

nirguna ce las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la mater¡a'
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que ex¡sta un deber de realizar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obligación.

31. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habilita o da competencia a [a

autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIóN FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóru OC REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se atega que e[ Tribunal Colegiado det

conocimiento no realizó la interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre e[[os radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que

suponga el incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se conctuye que

e[ hecho de que un Tribunal Cotegiado no haya llevado a cabo

la interpretación a que alude et quejoso en sus agravios, no

imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún

deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha

interpretación -en e[ sentido de establecer los alcances de una

norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

solicitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera aplicado a[ quejoso sin

haber despejado racionatmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías8.

32. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse s¡ existe

una condición de actualización que coloque a la autoridad en la

8 Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Vatls Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sata. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis:1a. CXC/2OO7. Página: 386
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obtigación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

su deber es en proporción a[ supuesto normativo incumplido, es

decir, e[ presupuesto de [a omisión es [a facultad normativa que

habilita a [as autoridades y las constriñe a actuar en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que solo
pueden omitirse conductas fácticas y legatmente probabtes,

donde e[ Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata [a facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aistada:

ACTOS DE NATURALEZAOMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

pRtNctPto A LAs NoRMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI

EXISTE O NO LA OBLIGACTÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice [a omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obtigación correlativa, conforme lo dispongan las normas

tegates; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,

como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la quejosa y las

manifestaciones de [a responsable, será ciefto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionales que

inetudibtemente está constreñida a reatizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aislada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ solo

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a cefteza o fatsedad de un acto de naturateza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las normas legales que prevén su competencia

para verificar si en realidad está obtigada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible

omisión es necesario identificar si existe obligación jurídica de

actuar en ta forma que ta quejosa indica, porque de no ser así

se llegaría a [a conclusión errónea de que cualquier omisión

reclamada fuera cierta sostayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo

puede servir como referencia para iniciar e[ análisis de certeza
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de actose.

33. La autoridad DEMANDADA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, tiene [a atribución de recibir las solicitudes de
pensión, verificar, investigar, requerir información y elaborar el
proyecto de dictamen de pensión, conforme a [o dispuesto por
los artículos 33, 34, 36, 39 y 40, det Reglamento para el
Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Púbtica Municipal det Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, que señalan:

"Attículo 33.- Recibida Ia solicitud por el órea de Recursos

Humonos, ésta seró turnado de inmedíato o la Comisión de

Prestacíones Sociales Municipales,lo cual procedeló a su revisión

general, y en caso de no reunir los requisitos previstos por Ia Ley

y este Reglamento en un térmíno de 5 días hóbiles o portir de Ia

recepción de la solícitud, dicha Comísión notificaró por escrito al
solicitonte a efecto de que subsone el requisito faltante u
omitido, suspendiéndose el procedimíento respectivo; una vez

ieunidos los requisitos documentoles, se procederó de monero
inmediota a Io osignación de un número económico progresivo

que Ie correspondiere de acuerdo ol orden en que fue recibido
pora su identificoción. EI expediente se archivaró en el lugar
correspondiente o "Pensiones en Trámite", en eI orden

atfobético-numérico correspondiente y se iníciaró la revisión

d eta IIa d a e i nvesti g a ció n co rrespo n d i ente.

Artículo 34.- Poro eI desarrollo de la investigoción paro ratificar
Ia certíficacíón de tos años de servicio y el monto de los úItimos
salorios o remuneroción percíbidos por el servidor público o ex

seruidor público, durante los últimos cinco oños, la Comisión
procederó de manero inmediata a emítír los oficios de solicitud

o |as dependencios u orgonismos de este régimen en hos que

hayon laborado.

Artículo 36.- Una vez recibidas las certificaciones de los años de

servicío y el promedio del salario o remuneración devengado por

el seruidor público o ex sentidor público duronte sus últimos cínco

años laborados, lo Comisión volidaró toda la documentoción que

9 Amparo en revisión 1241/g7 . Super Car Puebta, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Vitlegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Reg¡stro digital 196080, Tipo de tesis:
Aistada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciat de
la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5
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obre en el expediente de pensión, y procederó a determínar eI

porcentaje de Ia pensión que corresponda al peticionorío,

apoyados en la ínformación contenido en las hojas de servicio
respectivas, así como en las tablas o que hocen referencia los

ortículos 58 y 59 de la Ley del Servicío Cívil, 16 y 17 de Io Ley de

Prestaciones de Seguridod Socíol de las Instítuciones Policiales y
de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, y 14 y 15 del presente Reglomento.

Attículo 39.- Uno vez validados los documentos que justifiquen
los oños de servicio, osí como los solarios o remuneraciones
percibídas por el servidor públíco, Io Comísión procederó a

elaborar el Proyecto de Dictamen de Acuerdo de Pensión

correspondiente, mismo que una vez elaborado deberá enviarse

a los integrantes del Cabildo Munícipal a efecto de que en su

coso, en un plazo que no podró excederse de cinco días hóbiles,

formulen las observacíones que estimen pertinentes y se reolicen

la s co rrecci o n es resp ectíva s.

Artículo 40.- Recibido el dictomen y expedientes por el

Ayuntamiento, Io íncluiró en los puntos a tratar en la próxima

reuníón. Si se encuentra que Ia solícitud a satísfecho todosy cada

uno de los requisitos que establece la Ley en Ia materia, resolverá

sobre la solicítud de pensión en un plazo no moyor de 30 días

hóbiles, contados a partir de Io fecha en que se dícte acuerdo en

que se tenga por convolidoda Io documentación requerido. Si por

el contrario, se encuentra que el coso no reúne los requisitos que

establece Ia Ley en la materia o en el presente Reglamento, o

bien considera que uno o varios aspectos debon ser aclorados,

tanto el Proyecto de Dictamen de ocuerdo de pensión como su

respectívo expediente serón devueltos a la Comisión de

Prestaciones Sociales, con [as indicacíones precisas de la formo

en que se habró de proceder, notifícando de ello al solícitante de

Ia pensíón."

34. Por [o que ex¡ste un deber de [a autoridad demandada

derivado de una facultad que la habititó y dio competenc¡a a

efecto de admitir, rev¡sar, anatizar, elaborar e[ proyecto de

acuerdo pens¡onatorio y dar segu¡m¡ento hasta su resolución a

las soticitudes de pensiones.

35. E[ acto de omisión que implican un no hacer o abstención

de ta autoridad demandada que t¡ene un deber de hacer derivado
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análisis a fin de determinar si es tegal o no el acto de omisión.

38. Para resolver [o procedente sobre e[ acuerdo de pensión por

cesantía en edad avanzada que solicitó e[ actor, deberá resolverse

conforme a las leyes aplicables.

39. Et aftícuto 38 fracción LXIV de [a Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, estabtece que el Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, s€ encuentra facultado para otorgar

mediante acuerdo de ta mayoría de los integrantes, a ]os

elementos de seguridad púbtica entre otras [a pensión por

cesantía en edad avanzada:

"Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno

de sus respectivos Municipios, por Io cual estón focultados pora:

t...1
LX\V.- Otorgor medionte acuerdo de la moyorío del

Ayuntomiento, los beneficíos de la seguridad sociol de sus

trobajadores, y de los elementos de Seguridad Pública en Io

referente o pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzoda, Invalidez, así como a los beneficiarios del servidor

público por muerte, establecidos en Io Constitución Política de

los Estados lJnidos Mexicanos, en Ia Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley del Servicío Civil

del Estodo de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridod

Pública del Estado de Morelos; y en Ia Ley de Prestaciones de

Seguridod Sociol de las lnstituciones Policiales del Sistemo

Estatal de Seguridad Pública".

40. E[ Decreto número Mit Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que fue pubticado en

et periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de

enero det 2014, estabtece en e[ artícuto cuarto transitorio:

"1|JARTO.- Para los efectos del trómite y en apego al proceso

generol de expedición de los acuerdos de pensión, los

Ayuntamientos del Estado, en todo momento obseruarón y

aplicarón tas disposicíones legales contenidas en la Ley del

servicio civíl del Estado de Morelos, Io presente Ley Orgónica; Ia

Ley de Prestaciones de Seguridod Social de las Institucíones

Policiates del Sistema Estatal de Seguridod Pública; y las Bases
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de una facultad; por lo que su acreditamiento queda sujeto a que
no obre en autos atgún medio probatorio det que se advierta el
hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de ta prueba se
revierte a [a autoridad demandada a efecto de que demuestre
que no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL Jutcto DE GARANTíAs EL MEDto pRoBAToRto poR EL

euE sE ACREDITE EL HEcHo postnvo euE DEsvtRTúE LA
oulsló¡¡. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto
es, los que imptican un hacer de ta autoridad, [a carga de ta
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es elta quien afirma el perjuicio que [e
irrogan tos mismos. En cambio, cuando los actos reclamados
son de naturaleza omisiva, esto es, implican un no hacer o
abstención de las autoridades responsables, en perjuicio de los
derechos fundamentales de [a parte quejosa, su
acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta el hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, la carga de la prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se [es atribuyenlo.

36. De la vatoración que se realiza a ta instrumental de
actuaciones en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 490 det
código Procesalcivit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos
de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, se determina que
no se encuentra acreditado que la autoridad demandada diera
tramite a [a solicitud de pensión cesantía en edad avanzada que

solicitó e[ actor.

37. Al no ofrecer [a autoridad demandada prueba fehaciente e
idónea para desvirtuar e[ acto de omisión que [e atribuye [a parte
actora, se determina que es existente, por [o que se procede a su

10 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Cl\41 DEL PRTMER C|RCU|TO. Amparo en revisión 360/2010.
Susana Castellanos Sánchez- 24 de febrero de 2O11. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota
Cienfuegos. Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXX|ll, Abrit de 201 1 Materia{s): Ccmún. Tesis: l.3o.C.'l 10 K. Página: 1195
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Generoles para la Expedición de Pensiones, documento éste

úItimo precisaró los procedimientos de recepción de solicitudes y
documentación, trémite, revísión, anólisis jurídico, elaboroción
de resoluciones, pubtícación y demás procedimientos

administrativos.

Los Lineomientos establecídos en los Bases Generoles, una vez

publicodos oficiolmente, serón de obseruancia oblígatoria pora

Ios Municipios y supletoriamente tendrón vigencía en tanto los
Ayuntamientos no emitan su propia reglamentación interno,
Ia cual de ninguna forma deberá contravenir la respectiva
Iegislación y las citadas Bqses Generales.

Los Ayuntamíentos, uno vez eloborados fos reglamentos de

referencío, turnarén copío aI óreo de prestaciones de seguridad

social del Congreso del Estado, estableciendo fecha de reunión
paro los efectos de que concomítantemente con el óreo

responsable de efectuar los procesos de revisión, elaboracíón,

aprobación y expedíción de acuerdos de pensiones municípales,

se efectúe eI respectivo anóIisis jurídico y de homologación de

procedimientos. Asimismo, eI órea responsable de Ia seguridad

social del Congreso del Estado, estaró en todo momento

disponíble para efectuor en hos Municipios del Estado, los cursos

o talleres necesarios con la finalidod de asesorar y copacitar a

los óreas responsobles municípoles, en Io referente ol desarrollo

de los trabojos de expedición de pensiones y jubilacíones, esto

tiene como único objeto, el de homologor a nivel Estodo, los

procesos y criterios procedimentales de expedición de pensiones

de los Ayuntamientos del Estodo".

41. De [o que se obtiene que en tanto los Ayuntamientos no

emitan su reglamentación propia relativa para e[ trámite y
exped¡c¡ón de los acuerdos de pensión observarían e[ Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para ta

expedición de Pensiones de los Servidores Púb]icos de los

Municipios del Estado de Moretos, que se publicó en el Periódico

Oficiat "Tierra y Libeftad" número 5261, el 02 de noviembre de

2015.

42, El Municipio de Xochitepec, Morelos, emitió el

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A

TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBUCA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS,

que se pubticó en el Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número
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5527 el, 23 de agosto de 2017, en alcance a [o ordenado en et

artículo cuarto transitorio del Decreto número Mit Ochocientos
Sesenta y Cuatro por e[ que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de

Morelos, toda vez que [a parte de "EXpOStctóN DE Monvo.S" de ese

Reglamento se estableció:

"EXPOS\C\ÓN Or MOTwOS

Que con fecha 22 de enero del dos mil catorce, se publicó el

Decreto número Mil Ochacientos Setenta y Cuotro por el que se

reforman y adicionan diversas dísposiciones de la Ley Orgónica

Municipal del Estado de More[os, principalmente en materia de

pensiones.

Que en el Decreto antes mencíonodo, en eI tercer pórrofo de su

Artículo Cuorto Transitorio, se establece que se deberó elaborar

el Reglamento lnterno pora Ia Expedíción de Pensiones, y que

uno vez elaborado, se turnoró copia del mismo al órea de

prestaciones de segurídad sociol del Congreso del Estado, poro

su respectivo onólísis jurídico y de homologación de

procedimientos con los demós municípios de nuestro Estodo.

Que igualmente, en el Artículo Séptimo Tronsitorio del citado

Decreto, se estoblece un plazo no moyor o cuatro meses,

contodos a portir de Ia entroda en vigencia del mismo, para lo

elaboración y consecuente pubticación del Reglamento lnterno

de Expedición de Pensiones a favor de los Traboiodores del

Ayuntamiento."

43. De una interpretación literat y armónica de [os artículos 31,

32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Púbtica Municipat det Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, que d¡sponen:

"Attículo 31.- Et troboiador, ex trobaiador o los beneficiarios de

éstos podrón solicitor al Ayuntamiento o trovés de Io Oficiolía

l4ayor, Ios beneficios de Ia pensión onte el Ayuntamiento o la

comisión que este designe, adjuntando |os requisitos señalados

en el artículo 57 de la Ley del Servício Civil y 17 del presente

Reglomento.
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Artículo 32.- Lo Oficialía Mayor, a través del ói¡rea de Recursos

Humonos, recibiró Io solicitud de pensión para su trómite,
osentondo nombre, firma y sello del responsable de dicha
relcepción.

Artículo 33.- Recibida Ia solicitud por el órea de Recursos

Humonos, ésto seró turnada de inmediato a Ia Comisión de

Prestaciones Sociales Munícípales, la cual procederó a su revísión
general, y en coso de no reunir los requisitos previstos por Ia Ley
y este Reglamento en un término de 5 días hóbíles a portir de la
recepción de Ia solicitud, dícha Comisión notificará por escrito al
solicitante a efecto de que subsane el requisíto faltonte u
omitido, suspendiéndose el procedimiento respectivo; uno vez

reunidos los requísitos documentales, se procederó de monero
inmediota a Ia asignación de un número económico progresivo
que le correspondiere de ocuerdo al orden en que fue recibído
poro su identifícación. EI expediente se orchívoró en el lugar
correspondiente o "Pensíones en Trémite", en eI orden

olfabético-numérico correspondiente y se iniciaró Io revisión

d eta IIo d o e i nvesti g a ci ó n co rrespo n d i ente.

Artículo 34,- Para el desarrollo de Ia investigacíón pora ratíficar
Ia certificación de los años de servicio y el monto de los últimos
salorios o remuneración percibidas por el servidor públíco o ex

servidor público, durante hos últímos cinco años, Ia Comisión
procederó de manero inmedíota a emitir los oficios de solicitud
a las dependencias u organismos de este régimen en los que

hoyan laborodo.

Artículo 35.- Las Dependencias o Entidad Pública de este

régimen en los que hoyan laborodo el servídor público, deberán
proporcionor copia certifícoda de cuolquier evidencia

documentol que avale o acredite fehocientemente la antigüedad
devengoda ante lo mismo.

Artículo 36,- Una vez recíbidas las certificociones de los años de

servicio y el promedio del salario o remuneroción devengado por
el servidor público o ex seruidor público durante sus úItimos cinco

años laborados, Ia Comísíón validaró toda lo documentación que

obre en eI expediente de pensión, y procederó a determinar el

porcentoje de la pensión que corresponda al petícíonarío,

apoyados en Io ínformacíón contenida en las hojas de servício

respectívas, así como en las tablas o que hocen referencia los

artículos 58 y 59 de la Ley del Servicio Civil, 16 y 17 de la Ley de

Prestociones de Seguridad Sociol de las lnstítuciones Policiales y
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de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Público, y 14 y 15 del presente Reglomento.

Attículo 37.- Si la certificación es por un tiempo de servicio,

menor al que haya señolado eltrabojador o extrobajador, o bien,

en coso de que no se proporcionen los documentos

comprobatorios que certifíquen eI tiempo manifestado en su

origen, dichos periodos laborados no serán considerados paro

efectos de cuantifícar dicho antigüedad, repercutiendo en Io
determínación del monto de Ia pensión respectiva; situación que

interrumpiró el trómite respectivo y se notíficorá de manero

inmediata de tal circunstancía al ínteresado o quien lo
represente, pora que en un lapso de 10 días hábíles a partir de

dicho notíficación, promueva ante la dependencia que

correspondo, Io obtención de Ia constancia de tiempo no

comprobodo. Si la certificación de t¡empo de servicios es moyor

de 15 años únicamente se tomoró en cuenta el 75o/o, pora la
pensión de Edad Avanzada el solicitonte para que se le concedo

Ia pensión deberó tener por Io menos 55 oños cumplidos y estor

laborando, en el momento que solicite Ia pensión. Para el caso

de pensión por Jubilación no importo la edad siempre y cuando

reúna Ia antigüedad establecida en la Ley de Seruicio Civily estar

Iatborando.

Artículo 38.- Para efectos de la determinación de Io pensión que

corresponda, Ia cuantificación de los años de servicío prestados

por el trabojador o ex trabajador, serón absolutos, es decir, no se

considerarén frocciones de tiempo devengado.

Aftículo 39.- lJna vez volidodos hos documentos que iustifiquen
los oños de servicio, así como los salarios o remuneraciones

percibídas por el servidor público, Io Comisión procederó a

eloborar el Proyecto de Dictamen de Acuerdo de Pensión

correspondiente, mismo que una Vez elaborado deberó enviarse

a los integrantes del Cobildo Municipal a efecto de que en su

coso, en un plazo que no podró excederse de cínco días hóbiles,

formulen las obseruaciones que estimen pertinentes y se reolicen

los correcciones respectivas.

Artícuto 40.- Recibido el dictomen y expedientes por eI

Ayuntomiento, lo incluirá en los puntos a tratar en la próxima

reunión. Sí se encuentra que la solicitud a satisfecho todosy cado

uno de los requísitos que establece la Ley en la materia, resolveró

sobre lo solicítud de pensión en un plazo no mayor de 30 días

hóbiles, contados a partir de la fecha en que se dícte acuerdo en
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que se tenga por convalídada la documentación requerido. Si por
eI controrio, se encuentra que el coso no reúne los requisitos que

estoblece Io Ley en Ia materia o en el presente Reglomento, o
bien considero que uno o varios aspectos debon ser aclarados,

tonto el Proyecto de Dictomen de acuerdo de pensión como su

respectívo expediente serón devueltos o Ia Comisíón de

Prestaciones Sociales, con las indícaciones precisas de Io forma
en que se habró de proceder, notificando de ello al solicitante de

Ia pensión.

Artículo 41.- El Ayuntamiento, en Sesión de Cabildo votaró y
aproboró el Acuerdo pensionario correspondiente, y uno vez

oprobodo el Presidente Municipal ordenaró su promulgación y
publicación en el Periódico Oficial "Tíerra y Libertad" y en Io
Gaceta Municipal, atento o lo dispuesto en la fracción XXXVlll,

del artículo 41, de Ia Ley Orgánica Municipol del Estado de

Morelos.

Aftículo 42.- Sí el ocuerdo respectivo establece que Ia percepción

de la pensión empezaró al día siguiente a aquel en que eI

trabajador hubíese disfrutado eI último sueldo por haber
causodo boja, la Tesorería Municipal conjuntamente con el órea

de Recursos Humonos o donde hubiere laborado el futuro
pensionado o quien da origen a Ia pensión por causa de muerte,

tomarón en consiideración la fecha en que fue realizado el úItímo
pogo de sueldo como trabajador, a efecto de estar en posibilídad

de realizar un convenío para la liquidación a que hayo lugor.

44. Se intelecta que, en el Municipio de Xochitepec, Morelos,
para poder obtener una pensión por cesantía en edad avanzada

debe presentar solicitud acompañada de los requ¡s¡tos que

establecen los artículos 57, de [a Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos y 17, del citado.

45, Que, el proceso para la emisión delAcuerdo de Pensión por

cesantía en edad avanzada tiene las etapas de recepción, registro,
integración e investigación, anátisis y dictamen, elaboración de

proyecto y exped¡ción det Acuerdo correspondiente.

46, E[ artícuto 40, del Regtamento antes citados estabtece el

ptazo de treinta días hábites para resolver [o procedente a la
solicitud de pensión por cesantía en edad avanzada que solicitó
la parte actora a partir de la fecha en que se dicte acuerdo en que
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se tenga por convalidada la documentación requerida, a[ tenor
de [o siguiente:

"Artículo 40.- Recibído el dictamen y expedíentes por el

Ayuntamiento, Io incluiró en los puntos a trotar en lo próximo

reunión. Sí se encuentra que la solicitud a satisfecho todos y cada

uno de los requisitos que establece lo Ley en Io materia, resolveró

sobre lq solicitud de pensión en un plazo no mayor de 30 díos

hóbiles, contados a partir de Io fecha en que se dícte acuerdo en

que se tenga por convalidado la documentación requerído. Si por

el controrio, se encuentra que el caso no reúne los requisitos que

establece la Ley en la motería o en el presente Reglamento, o

bien considera que uno o varíos aspectos deban ser aclarodos,

tanto el Proyecto de Dictamen de acuerdo de pensión como su

respectivo expediente serón devueltos o la Comisión de

Prestaciones Sociales, con las indicacíones precisas de la forma

en que se habró de proceder, notíficando de ello al solicitante de

lo pensión."

47, Con base en e[ control difuso de const¡tucionalidad ex

officiott que realiza este Tribunal, se determ¡na la desaplicación

det plazo que señala e[ aftículo 40, det Regtamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Púbtica Municipat det Ayuntamiento de Xochitepec,

More[os.

48. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

ordinal 'l " evidencia e[ reconocimiento de la progres¡vidad de los

derechos humanos mediante [a expres¡ón clara del principio pro

persono como rector de ta interpretación y apt¡cación de las

normas jurídicas, gu€ favorezcan y brinden mayor protección a

las personas.

49. De acuerdo con ese precepto const¡tucional, es obligación

de todas las autoridades, en el ámbito de sus respect¡vas

competencias, proteger y garantizar los derechos humanos

reconoc¡dos en ta propia Constitución Federal así como en los

tratadOs internacionales de tos que e[ Estado Mexicano sea parte.

11 Actividad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,

solicitud, querella, denuncia o queja de persona alguna. "Diccionario Jurídico Genera[" Tomo 2 (D-N), lure editores'

Página 380.
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50. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas
relativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta
Magna y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

amplia.

51. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cua[quiera
que sea su origen, que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y libeftades de las
personas.

A[ respecto es aplicable la tesis jurisprudencial que

continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de

inapticación de [eyes por los jueces det país, en ningún
momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de la
presunción de constitucionalidad de etlas, sino QU€,

precisamente, pafte de esta presunción aI permitir hacer e[

contraste previo a su aplicación. En ese orden de ideas, e[ Poder

Judiciat al ejercer un control de convencionalidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá reatizar los siguientes
pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio, [o que

significa que los jueces del país -at iguaI que todas las demás

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos

reconocidos en ta Constitución y en tos tratados
internacionales en los cuates et Estado Mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a pr:otección

más amptia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o

que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo de [a

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los que

e[ Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vutnerar el

contenido esencial de estos derechos; y, c) lnaplicación de [a
ley cuando tas alternativas anteriores no son posibtes. Lo

anterior no afecta o rompe con [a tógica de tos principios de

división de poderes y de federatismo, sino que fortalece e[

papel de los jueces a[ ser el' ú[timo recurso para asegurar [a
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pr:imacía y aplicación efectiva de los derechos humanos
establecidos en la Constitución y en [os tratados
internacionales de los cuales e[ Estado Mexicano es patte."l2

52. En este sentido se tiene que e[ control difuso de

const¡tucionatidad y convencionatidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jur¡sdiccionates de reatizar un examen de

compatibitidad entre los actos y normas nacionales en retación al
contenido det bloque de constitucionalidad, también
denominado "bloque de regularidad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a tegistación secundaria nacionaI y Las disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internacionates; este tipo de

interpretación por parte de los jueces, presupone realizar tres
pasos, de conformidad con los tineamientos que ha venido

fijando [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amptio. E[[o

significa que los jueces del país, al igual que todas las demás

autoridades del Estado mexicano, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos establecidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los cuales

e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas [a protección más amp[ia.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[]o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

válidas, tos jueces deben, partiendo de [a presunción de

constitucionalidad de las leyes, preferir aquélta que hace a la ley

acorde a los derechos humanos estabtecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionales en [os que e[ Estado mexicano sea

parte, para evitar incidir o vulnerar e[ contenido esenciaI de estos

derechos; y,

12 Décima Época. Registro: 160525. lnstancia: Pteno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y

su Gaceta. Libro ttl, Diciembre de 201 1, Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LXIX/201 1(9a.). Página: 552.
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C) lnaplicación de [a tey cuando las alternativas
anteriores no son posib[es. E[]o no afecta o rompe con [a tógica

det principio de división de poderes y det federalismo, sino que

fortalece e[ papel de los jueces al ser e[ último recurso para

asegurar [a primacía y aplicación efectiva de los derechos

humanos establecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cuates e[ Estado mexicano es pafte.

53. Por [o gu€, con base en los pasos referidos, se obtiene que

resutta indispensable para [a resolución det caso concreto,

determinar la inaplicación det plazo de noventa días que señala

el artículo 40, det Reglamento para e[ Otorgamiento de

Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Púbtica

Municipal det Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos.

54. E[ Decreto número Mit Ochocientos Sesenta y Cuatro por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley

Orgánica Municipat del Estado de Morelos, que fue pubticado en

el periódico oficial "Tierra y Libeftad" número 5158 el 22 de

enero det 2014, establece que [a reglamentación que emitan los

municipios para e[ trámite y expedición de los acuerdos de

pensión no deberá contravenir la legistación respectiva y las

Bases Generales.

55. Nos encontramos ante un conflicto de leyes entre [o

dispuesto por el aftículo 2013, del Acuerdo por et medio del cual

se emiten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de ]os Municipios del Estado de Morelos,

que se publicó en e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5261, el 02 de noviembre de 2015 y entro en vigor el 02 de

diciembre de 2015, y el artículo 40, det Regtamento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Pública Municipat del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, que fue publicado en e[ Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5527 el día 23 de agosto de 2017, respecto al

plazo que se cuenta para emitir e[ acuerdo de pensión por

13 "Artículo 20.- EI Municipio deberá expedir eI Acuerdo Pensionatorio correspondiente o partir de Io fecho en que se

tenga por recibido Ia documentación necesaria para su tramitación, en un término no moyor de treinta días hábiles."
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cesantía en edad avanzada por parte det Cabitdo Municipa[,
porque ambos dispositivos legales imputan efectos jurídicos
incompatibles a las mismas condiciones fácticas.

56. Atendiendo aI principio de coherencia normativa que
concibe a[ sistema jurídico como un todo unitario, en e[ que las
partes se encuentran en plena armonía, v su aplicación individual
o conjunta concurre vigorosamente aI cuidado y fortalecimiento
de los vatores tutelados por eltas, y a [a satisfacción óptima de tos

fines perseguidos, se requiere de una solución satisfactoria para

determinar [a aplicación de uno u otro ordenamiento a[ caso que
nos ocupa, mediante alguno de los métodos o criterios
tradicionales de solución de antinomias mediante la permanencia

de una de e[[as y [a desaplicación de [a otra, que son los

siguientes:

A) Criterio jerárquico (tex superior derogat tegi

inferiori), ante [a cotisión de normas provenientes de fuentes
ordenadas de manera verticaI o dispuestas en grados diversos en

la jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
tiene [a calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a [a ley subordinante;

B) Criterio cronológico (tex posterior derogat tegi

priori), en caso de conflicto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es deciI dispuestas sobre eI mismo
plano, la norma creada con anterioridad en e[ tiempo debe

considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder ante la
nueva; y,

C) Criterio de especialidad (tex speciatis derogat legi

generali), ante dos normas incompatibles, una general y [a otra
especiat (o excepcional), prevalece [a segunda, e[ criterio se

sustenta en que [a ley especial substrae una parte de [a materia

regida por [a de mayor amptitud, para someterla a una

reg[amentación diversa (contraria o contradictoria).
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D) Criterio de competencia, aplicable bajo las

circunstancias siguientes: a) que se produzca un conflicto entre
normas provenientes de fuentes de tipo diverso; b) que entre las

dos fuentes en cuestión no exista una relación jerárquica (por

estar dispuestas sobre e[ mismo plano en la jerarquía de ]as

fuentes), y c) que las relaciones entre las dos fuentes estén
reguladas por otras normas jerárquicamente superiores,
atribuyendo -y de esa forma, reservando- a cada una de ellas una

diversa esfera material de competencia, de modo que cada una

de las dos fuentes tenga [a competencia exclusiva para regul'ar

una cierta materia.

E) Criterio de prevatencia, este mecanismo requiere

necesariamente de una regla tegal, donde se disponga que ante
conflictos producidos entre normas vátidas pertenecientes a

subsistemas normativos distintos, debe prevalecer alguna de

etlas en detrimento de la otra, independientemente de la

jerarquía o especiatidad de cada una;

F) Criterio de procedimiento, se inclina por [a

subsistencia de la norma, cuyo procedimiento legislativo de que

surgió, se encuentra más apegado a los cánones y formalidades
exigidas para su creación.

G) lnctinarse por [a norma más favorabte a [a libertad
de los sujetos involucrados en el asunto, por ejemplo, en et

supuesto en que [a contienda surge entre una norma imperativa
o prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta ú]tima. Este

criterio se limita en e[ caso de una norma jurídica bilateral que

impone obligaciones correlativas de derechos, entre dos sujetos,

porque para uno una norma [e puede ser más favorable, y [a otra
norma favorecerá más [a libertad de [a contraparte. Para este

úttimo supuesto, existe un diverso criterio en éste se debe decidir

a cuál de los dos sujetos es más justo proteger o cuál de los

intereses en conflicto debe prevalecer;

H) Criterio en e[ cual se elige [a norma que tutele
mejor los intereses protegidos, de modo que se aplicará la que
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max¡m¡ce [a tutela de tos intereses en juego, [o que se hace
mediante un ejercicio de ponderación, elcuaI imptica la existencia
de valores o principios en colisión, y por tanto, requiere que las
normas en conflicto tutelen o favorezcan a[ cumplimiento de
valores o principios distintos; y,

l) Criterio basado en [a distinción entre principios y
reglas, para que prevatezca [a norma que cumpta mejor con
alguno o varios principios comunes a las reglas que estén en
conflicto.

57. Esta posición se explica sobre [a base de que los principios
son postutados que persiguen la realización de un fin, como
expresión directa de los valores incorporados aI sistema jurídico,
mientras que tas regtas son expresiones generales con menor
grado de abstracción, con las que se busca [a realización de los
principios y vatores que las informan; de manera que ante [a

discrepancia entre reglas tutetadas de los mismos valores, debe
subsistir [a que mejor salvaguarde a éste, por ejemplo si ta

cotisión existe entre normas de carácter procesat, deberá
resolverse a favor de [a que tutete mejor los elementos deldebido
proceso lega[.

A [o anterior sirve de orientación [a siguiente tesis:

ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. CRITERIOS DE

SOI-UCIÓN. La antinomia es [a situación en que dos normas
peftenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en

e[ ámbito temporat, espacial, personal y materiaI de validez,
atribuyen consecuencias jurídicas incompatibtes entre sí a

cierto supuesto fáctico, y esto impide su apticación simuttánea.
Antes de declarar [a existencia de una cotisión normativa, el
juzgador debe recurrir a [a interpretación jurídica, con e[

propósito de evitarla o disotverla, pero si no se ve factibitidad
de solucionar [a cuestión de ese modo, los métodos o criterios
tradicionates de solución de antinomias mediante [a

permanencia de una de ettas y [a desaplicación de [a otra, son
tres: 1. criterio jerárquico (tex superior derogat tegi inferiori),
ante [a cotisión de normas provenientes de fuentes ordenadas
de manera vertical o dispuestas en grados diversos en [a
jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
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tiene [a calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a ta ley subordinante; 2. Criterio
cronológico ([ex posterior derogat legi priori), en caso de

conflicto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre el
mismo plano, la norma creada con anterioridad en e[ tiempo
debe considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder

ante [a nueva; y, 3. Criterio de especiatidad ([ex specialis

derogat tegi generali), ante dos normas incompatibles, una

generaI y [a otra especia[ (o excepciona[), prevalece [a segunda,

e[ criterio se sustenta en que ta tey especial substrae una parte

de [a materia regida por [a de mayor amptitud, para someterta

a una reglamentación diversa (contraria o contradictoria). En [a

época contemporánea, [a doctrina, [a ley y ta jurisprudencia

han incrementado [a lista con otros tres criterios. 4. Criterio de

competencia, aplicabte bajo las circunstancias siguientes: a)

que se produzca un conflicto entre normas provenientes de

fuentes de tipo diverso; b) que entre tas dos fuentes en

cuestión no exista una relación jerárquica (por estar dispuestas

sobre e[ mismo ptano en [a jerarquía de las fuentes), y c) que

las relaciones entre las dos fuentes estén regutadas por otras
normas jerárquicamente superiores, atribuyendo -y de esa

forma, reservando- a cada una de eltas una diversa esfera

materiat de competencia, de modo que cada una de las dos

fuentes tenga [a competencia exclusiva para regular una cierta

materia. Este criterio guarda alguna semejanza con e[ criterio
jerárquico, pero [a relación de jerarquía no se establece entre
las normas en confticto, sino de ambas como subordinadas de

una tercera; 5. Criterio de prevalencia, este mecanismo

requiere necesariamente de una regla tegat, donde se disponga
que ante conflictos producidos entre normas válidas
pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe

prevalecer alguna de etlas en detrimento de l'a otra,

independientemente de la jerarquía o especiatidad de cada

una; y, 6. Criterio de procedimiento, se inclina por la
subsistencia de [a norma, cuyo procedimiento legislativo de

que surgió, se encuentra más apegado a tos cánones y

formatidades exigidas para su creación. Para determinar [a

apticabitidad de cada uno de los criterios mencionados, resulta

indispensabte que no estén proscritos por e[ sistema de

derecho positivo rector de [a materia en e[ lugar, ni pugnen con

atguno de sus principios esenciates. Sitodavía ninguno de estos

criterios soluciona e[ conflicto normativo, se debe recurrir a

otros, siempre y cuando se apeguen a [a objetividad y a ta

razón. En esta dirección, se encuentran los siguientes: 7.
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lnctinarse por [a norma más favorable a [a tibertad de los
sujetos involucrados en e[ asunto, por ejempto, en e[ supuesto
en que [a contienda surge entre una norma imperativa o
prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta úttima.
Este criterio se timita en e[ caso de una norma jurídica bitateral
que impone obligaciones corretativas de cierechos, entre dos
sujetos, porque para uno una norma [e puede ser más
favorabte, y [a otra norma favorecerá más ta tibertad de ta
contraparte. Para este úttimo supuesto, existe un diverso
criterio: 8. En éste se debe decidir a cuál de los dos sujetos es

más justo proteger o cuál de los intereses en confticto debe
prevalecer; 9. Criterio en e[ cual se elige [a norma que tutele
mejor los intereses protegidos, de modo que se ap[icará [a que

maximice [a tuteta de [os intereses en juego, lo que se hace

mediante un ejercicio de ponderación, e[ cual implica [a

existencia de valores o principios en colisión, y por tanto,
requiere que las normas en conflicto tutelen o favorezcan a[

cumplimiento de vatores o principios distintos; y, 10. Criterio
basado en [a distinción entre principios y reglas, para que
prevalezca [a norma que cumpta mejor con alguno o varios
principios comunes a las reglas que estén en conflicto. Esta

posición se explica sobre [a base de que los principios son
postulados que persiguen [a reatización de un fin, como
expresión directa de los vatores incorporados a[ sistema
jurídico, mientras que las reglas son expresiones generales con
menor grado de abstracción, con las que se busca [a realización

de los principios y vatores que las informan; de manera que

ante [a discrepancia entre regtas tuteladas de los mismos
valores, debe subsistir [a que mejor salvaguarde a éste, por

ejempto si [a colisión existe entre normas de carácter procesat,

deberá resotverse a favor de [a que tutete mejor los etementos
det debido proceso tegatla.

58. En esas cons¡derac¡ones este TribunaI a fin de resolver [a
ant¡nomia entre e[ artícuto 20, detAcuerdo por medio del cuaI se

emiten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de [os Municipios de[ Estado de Morelos,
y e[ aftículo 40, det Regtamento para e[ Otorgamiento de

Pensiones a Trabajadores y Etementos de Seguridad Púbtica

Municipat del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, en relación

14 GUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C¡VIL DEL PRTMER CTRCU¡TO. .Amparo diredo 293/20Q9.
Jacobo Romano Romano. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario:
Rubén Darío Fuentes Reyes. [TA];9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Febrero de 2010; Pág.2788
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a su aplicación en cuanto al plazo con que cuentan las

autoridades para dar contestación a ta solicitud de [a pensión por

cesantía en edad avanzada, se considerarán los criterios citados
en los párrafos 55. inciso A) y 56. inciso C), que consiste en:

Criterio jerárquico (tex superior derogat tegi

inferiori), ante la colisión de normas provenientes de

fuentes ordenadas de manera verticaI o dispuestas en

grados diversos en [a jerarquía de las fuentes, [a

norma jerárquicamente inferior tiene [a calidad de

subordinada y, por tanto, debe ceder en los casos en

que se oponga a la ley subordinante;

Criterio de especiatidad (tex specialis derogat legi

generali), ante dos normas incompatib[es, una

generaly [a otra especial (o excepcional), prevalece la

segunda, e[ criterio se sustenta en que la ley especial

substrae una parte de la materia regida por [a de

mayor amplitud, para someterla a una

reglamentación diversa (contraria o contradictoria).

59. En el caso el Regtamento para e[ Otorgamiento de

Pensiones a Trabajadores y Etementos de Seguridad Púbtica

Municipal det Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, es inferior
al Acuerdo por e[ medio del cual se emiten las Bases Generales

para [a expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del Estado de Morelos, pues el primero fue expedido
por el Municipio de Xochitepec, Morelos, y e[ segundo por [a

Quincuagésima Segunda Legislatura del Estado de Morelos
(Cámara de Diputados), por tanto, e[ primer ordenamiento [egal

tiene la calidad de subordinada a [a segunda, por [o que debe de

ceder a los casos en que se oponga a [a ley subordinante, esto es,

et Acuerdo por el medio del cual se emiten las Bases Generates

para [a expedición de Pensiones de los Seruidores Púbticos de ]os

Municipios del Estado de Morelos.
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60. Por tanto, debe prevalecer [o dispuesto en e[ Acuerdo por
e[ medio det cual se emiten las Bases Generates para ta

expedición de Pensiones de los servidores Púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, sobre lo que establece el
Regtamento para e[ otorgamiento de Pensiones a Trabajadores
y Elementos de Seguridad Púbtica Municipat det Ayuntamiento
de Xochitepec, Morelos, el cual además no debe ser
contradictorio a ta tegistación especia[, como Lo estabtece el
aftículo cuatro transitorio del Decreto número Mi[ Ochocientos
Sesenta y Cuatro por e[ que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de [a Ley Orgánica Municipal det Estado de

Morelos, que fue pubticado en et periódico oficial "Tierra y
Libeftad" número 5158 el22 de enero det 2014.

61. Por [o que atendiendo a [o dispuesto por e[ artículo 20, del
Acuerdo por el medio del cualse emiten las Bases Generales para

[a expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Moretos, en cuanto a[ plazo con que

cuenta el Cabitdo para emitir e[ acuerdo de pensión por cesantía

en edad avanzada, por tanto, tenía e[ plazo de treinta días

hábites para producir contestación a [a solicitud de pensión por
cesantía en edad avanzada desde que fue presentada.

62. Conforme a [o dispuesto por e[ artículo 386, det Código

Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos, de

aplicación complementaria aI juicio de nulidad, [a carga de [a

prueba [e corresponde a [a autoridad demandada haber llevado

a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisa ante la solicitud
de pensión por cesantía en edad avanzada que [e hizo [a parte

actora, toda vez que no ha llevado a cabo e[ registro, integración

e investigación, análisis y dictamen, etaboración de proyecto, ni

et Cabitdo del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, emitió e[

Acuerdo correspond iente.

63. Por [o tanto, elactuar de [a autoridad demandada, es ilegal,
ya que debieron haber llevado a cabo e[ registro, integración e

investigación, anátisis y dictamen, elaboración de proyecto en un

plazo de treinta días hábites contados a partir de [a fecha en que
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se tenga por recibida [a documentación necesaria para su

tramitación; y et Cabitdo del H. Ayuntamiento de Xochitepec,
Moretos, haber expedido el Acuerdo de pensión; hasta el mes en

que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido con exceso

ese plazo sin que [e dé respuesta a la petición de pensión por

cesantía en edad avanzada de [a parte actora, [o que resulta un

exceso, porque se encuentra facuttada para realizar eltrámite del
acuerdo de pensión por cesantía en edad avanzada.

64. Lo que trae como consecuencia que en el' proceso esté

demostrado el actuar ilegal de [a autoridad demandada a dar
trámite y otorgar [a pensión por cesantía en edad avanzada que

solicitó e[ actor y, con ello, la ilegalidad de la omisión en que

incurrieron.

65. Con fundamento en [o dispuesto por la fracción ll, det

artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de los octos

impugnados: ... II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del partícular y trascíenda al sentido de la
resolución impugnado, ínclusíve Ia ausencia de fundamentación o motivoción,

en su caso;...", se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la omisión
de [a autoridad demandada a dar trámite a la pensión por
cesantía en edad avanzada que solicitó el actor por escrito con

sellos de acuse de recibo del 13 de marzo de 2O23.

Pretensiones.

66. Las pretensión de la parte actora precisadas en el párrafo

1.1), 1.21,4.11y 4.21, de esta sentencia, son improcedentes, no

obstante de haberse dectarado la nulidad lisa y ltana del acto de

omisión, debido a que la autoridad demandada no han

desahogado e[ procedimiento que estabtece e[ Reglamento para

el Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Púbtica Municipat del Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, [o que resutta necesario para estar en condiciones de

determinar si es o no procedente se le conceda la pensión por

cesantía en edad avanzada que solicitó, toda vez que este
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Tribunal no cuenta con la facultad de para desahogar ese
procedimiento.

67. Las pretensiones de [a pafte actora precisadas en e[ párrafo
1.3), 1.4h 4.31, 4.41 y 4.5) de esta sentencia, son inatendibles,
porque se encuentran sub judice a [o que se resueh'a en relación
a la petición de solicitud de pensión por cesantía en edad
avanzada.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

68. La autoridad demandada:

A) Deberán realizar todas las etapas del proceso
para la emisión del Acuerdo de Pensión por cesantía en edad
avanzada y emitir e[ Acuerdo que corresponda,

B) Deberán cumptir con e[ prccedimiento
administrativo establecido en et Reglamento para et
otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de
seguridad Púbtica Municipat del Ayuntamiento de Xochitepec,
More[os.

C) Una vez cumplido [o anterior, en sesión de
cabitdo se deberá resolver por pafte det cabitdo det H.
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, [o que conforme a
derecho corresponda en relación con [a soticitud de pensión
por cesantía en edad avanzada, en términos de [o resuelto a lo
largo de esta resolución.

D) La resolución que se emita deberá publicarse el
en e[ Periódico oficiat "Tierra y Libeftad" y en ta Gaceta
Municipa[.

69. cumplimiento que deberán hacer dentro det plazo
improrrogable de TREINTA DíAs hábites conforme a [o dispuesto
por e[ artícuto 20, del Acuerdo que estabtece las Bases Generales
para [a expedición de Pensiones de [os Servidores Púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos; contados a partir de que cause
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ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo plazo su

cumptimiento a [a Primera Sa[a de lnstrucción de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 1 1, 90 y 91, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

70. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en e[ cumplimiento de esta resolución, a reatizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.ls

Pafte dis os¡tiva.

71. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara [a nulidad lisa y [[ana.

72. Se condena a [a autoridad demandada, y aun a las que no

tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resolución, aI cumplimiento de los párrafos

60. a 70. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por [os lntegrantes det Pleno del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sa[a

de lnstrucción1G y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

funciones de Magistrada encargada de despacho de la Tercera

1s No. Registro:.172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2O07, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144.
"AUTORIDADES I*¡O SEÑRUDAS COMO RESPONSABLES. CSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
16 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo número
P'lJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mil veintidós

TRISUNAT DE JUSNCIA ADMINISIMTIVA

DEL 6TADO DE MORELOS
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sala de lnstrucciónt'; Magistrado MANUEL GARcín eulNTANAR,
Titutar de la cuarta sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JOAeUiN ROeUE GONZÁLEZ
CEREZO, Titutar de [a Quinta Sata Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

MAG PRES E

GUIL CRUZ
TITULAR DE LA SEGUryPA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO G M
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO D.E LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCION.

ETILLO
HAB!L|TADA, PARA QUr REALTCE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

17 En término del artículo 11É, det Reglamento lnter'or det Tribunat de Justicia Admiristrativa det Estado de

Morelos y en el aiuerdo núnero PIJA/40/2023, aprobado en Sesión Extracrdinaría número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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MAGIS

a -
UEG LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDA MINISTRATIVAS

s G N DE ACUERDOS

ANABE ADO CAPISTRÁN

]RIEUNAL DE JUfiCIA ADMINISIRATIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria
de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente

neraI de Acuerdos del Tribunal de
de firmas, corresponde a la reso on

fJAl14Sl223l2023 retativo at juicio administrativo, promovido por 
IOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DELAYUNTAMIENTO DE

misma que fue aprobada en pleno del veintinueve de mayo det dos mil vei

num
en contra
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